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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL SISTEMA DE REGISTRO Y CONTROL DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES III Y IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE EN SÍ UN ACTO DE FISCALIZACIÓN 
(DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013). Las obligaciones de llevar contabilidad en medios electrónicos y de enviar 
mensualmente la información contable a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, previstas en el artículo 28, fracciones III y IV, del Código Fiscal de la 
Federación, no constituyen -en sí- un acto de fiscalización (de la información proporcionada), sino 
simplemente obligaciones que se generan ante la necesidad de actualizar las prácticas tradicionales 
de recaudación, bajo un contexto social diferente, donde el uso de la tecnología es casi 
imprescindible. Lo anterior se hace patente del análisis de los trabajos legislativos que precedieron 
al contenido de la citadas porciones normativas, de donde se advierte que dichas actividades tienen 
como fin integrar un sistema electrónico de contabilidad estándar que permita, por una parte, facilitar 
el cumplimiento de obligaciones fiscales de carácter formal y, por otra, agilizar los procedimientos de 
fiscalización, los cuales evidentemente deben sujetarse a las formalidades previstas para desplegar 
cada uno de ellos. Ante esa circunstancia, resulta innecesario que, previo al cumplimiento de dichas 
obligaciones y particularmente, a la de enviar la información contable a través de la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, exista un mandamiento escrito de autoridad competente 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 826/2016. Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan 
Grupo Financiero y otras. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso 
de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 827/2016. Flextronics Manufacturing Mex, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 828/2016. International Greenhouse Produce, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con 
salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar 
Vázquez Moreno y Fanuel Martínez López. 

Amparo en revisión 829/2016. Autoclaims Servicios, S.A. de C.V. y otras. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades 
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Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez 
Moreno y Fanuel Martínez López. 

Tesis de jurisprudencia 139/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 


